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CVIII SES|ÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el municipio de San José del Rincon, Estado de México; siendo las diez horas con
qulnce mlrir¡to8 del «lla doce de aürfl del arlo doc mlt wlntlcu¡ho, ee reur{eron en lia

Sala de Cabildos de la Presidencia Munlcipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,
Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Centésimo Octava Sesión Ordinaria de
Cabildo, con base en lo dispuesto en los artlculos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
Municipaldel Estado de Méxkrc, vigente
En uso de la palabra la C. Ana Maía V&quez Carmona, Prcsidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integnantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Sahzar, proceda a pasar lista de
asistencfa a fin de verificar si existe quórum legal para seslonar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, procede a
realizar el pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Yázquez Carmona,
Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedraa Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Sa§ado Garcia, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florer¡tino Reyes Merlos, Cuarto Regidoq Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitón, Sexta Regidora y Monsenat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar. 

-
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, irforma que se encr¡enüan presentes
nueve de los nuevo lntegrantee del cuerpo edillclo, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quúrum legalpara sesionar.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázqaez Carmona,
declara formalmente instalada la Centé¡imo Octava Seeión Ordlnaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
orden del día.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somete a consideración del

Orden cleldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quórum legal.
Lectura y en su caso apro,bación del orden deldía. tbl2.

3.
4.

Lectura, disct¡sión y en su caso apobación delActa de la Sesión Anterior. --
Propuasta para su análisis y en su caso, aprobación de las De-ppndenclas y
Unidades Administrativas que integran la presente Adminis. üápifn Pública
Municipal atendiendo a la esfucfura orgánica administativa (Organ§ramq:
Nivel Direcciones, §us equivalentes y SeMdores Públlcos 't ,rnt"r ;que
cuentan con nombramiento por Acrerdo de Cabildo),determinada por el
Ayuntamiento y por el Organo de Gobhmo de los Organismos Públicos.
Descentalizados, que serán sujetos del Procedimiento de'.Enüqga-Recepción
portérmino de Administración 2022-2024 ¿---
Propuesta para su análisis y en su caso, aprobación de la áutotizacióh del ,

ajuste conespondiente a! cobro del 2o/o por los seMciós presteldos por la
Dirección de Obras Públicas y Desanollo Urbano, relativm a la supervisión

5.

necesaria para la ejecución de obra públk;a de las diversas
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financiamiento que @nformaron elPrograma Anua¡de Obra 2023.

6. Propuesta para su anál¡sis y en su caso, aprobación de la modificación a la Ley
de ingresos y presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2024, de
conform¡dad con el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto
{,e Egrc§os ifunlclpal para el Eerdcfo Fl§cal 2024, derUa(lo de tr§
Adecuaciones programáticas presupuestarias.

7. Propuesta para su análisis y en su caso, aprobación para lhvar a cabo la
Afectación a la Cuenta de Resultado de Ejercicios Anteriores, del Ejercicio
Fiscal2022.

\

\

\

8. Propuesta para su
carr@taciún de tos

anállsis y en su caso, aprobación para llevar a cabo la
cheques emitidos y sin cobrar del eierrcicio ñ23 y hasta el

31 de marzo20?4
9. Asuntos Generales.
10. Clausura de la Sesión.

Elcual se sometió a consideración de Ios ediles para su aprobación, por el Seqetario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabilclo
presentes, infunnando a ta Presiffia tUuntcipat que e{ ffien del Día fue APROBAT}O
POR UNANIM¡DAD de votoS.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana MarÍa Vázquez Carmona, instruye al
Lic, lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto delorden deldía.
3. Atendiendo a la instucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Dia es el número 3, que se refiere a la
Lectura, di¡cuslón y en su caso aprcbaclón del Acta de la Sesión Anterlor.
En uso de la voz la C. Ana Maria Yázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por e! cual, solicito la aprobación de la despensa de la lectura y al mismo tiempo la
aprobación de la misma. Ac{o seguido, instruye a! Secretario del Ayuntamiento para que
recabe el sentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipalque el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANliilDAD. ---.
Acto seguido, !a Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Lic. le¡dro Sánchez Salazar, para que procada con el deaahogo del siguiente
punto delorden deldia.
4. En uso de Ia voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsUro Sánchez Sala2ar; informa
que el siguiente punto del Orden del Día es e! número 4, que se ref¡ere a la Propuesta
para su análisis y en su caso, aprobación de las tlependencias y Unidade§
Administrativae que integran la presente Administmción Públha ',ilunicipgl
atendlondo a la sstn¡ctr¡ra orgÉnica admlnistratlva (Organ(¡rama: Nfuel DlÉcclorloó,
sus equivalentes y Servidores Públicos Titulares que cuentan con nombramiento
por Acuerdo de Gablldo) determinada por el Ayuntamiento y porre{ Órgnno de
Gobierno de loe Organismos Públicos Deecentralizados, que serán su¡etos'del
Procedlmiento de Entrega-Recepclón portérmino de Admlnistración 2022-2021. *--
En uso de la voz la titulaidel Ejeóutivo Municipal inskuye al Secretario det Ayuntámlento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta correspondiente y en su caso,
levant¡ar elsentido de la votación para su eventual aprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
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Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar_
menc¡ona: señoras y señores integrantes de Cabildo, con fundamento en los artículos I
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la
Política del Estado Libre y Soberano de México; 19 y 87 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado cle Méxlco; 4 de los Llneamlentos que norman la Effieg+.Recepck n cle los
Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descenfalizados Municipales del
Estado de México y en atención al escrito con número MSJRUAQT/SM/0922024 enviado
por el C. Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal, mediante el cual solicita
considerar como punto del orden del dia en Sesión Ordinaria de Cabildo, e! punto
expuesto, de conformidad con la siguiente_:

EXIDSrctÓN DE i,IOTI\G
Que derivado del proceso electoral 2024, en el Estado de Méico se real¡zarán
actividades para la elección de los 125 Ayuntamientos que gob¡eman los mun¡c¡p¡os
de nuestra entidad, moüvo por elcual el día primero de enero del año 2O25 se llevará
a cabo la integración e instalación de los Ayuntamientos conespondientes
Por ello y atendiendo a lo señalado en elartículo 19 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México que señala "A las nueve horas deldia I de enero delaño inmediato
siguiente a aquel en que se hayan efectuado las elecciones municipales, el
ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del
ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la proEsta de |ey...".
A continuación se procederá a la suscripción de las actas y demás documentos
relatlvos a la entrega-recepclón de la admlnlstraclón munlclpal, con la partlclpaclón
de los miembros de los ayuntramientos y los titulares de sus dependencias
administaüvas salientes y entranEs designados al efecb; la cual se realizará
siguiendo los lineamientos, términos, instructivos, formatos, cédulas y demás
dócumentación que disponga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de
México.
Que al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México por mandato legal le
compete emitir Ios lineamientos, términos, instructivos, formatos, édulas y demás
documentación relativa al ac*o de entrega-recepción de los Ayuntamientos, sus
dependencias y organismos descentralizados municipales del Estado de México.
Ante ello se cuenta con los Lineamientos que Norman la Entrega-Recepción de los
Ayuntamientos. sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales, con elfin
de garantizar la continuidad del ejercicio de la función pública y de gestión de una rnanera
ordenada, precisa y formal de los bienes, derechos y obligaciones del quétg,tftular, de
documentar la t¡:ansmisión del patrimonio público y de dar certe¿a lurífica de qu
resguardo, así como de delimitar responsabilidades de los servidores publ¡co§ salientesiy
entrantes.
Lo anterior a efecto de que se puedan generar los usuarios y confáseñas de cada
Dependencias y Unidades Administrativas que integran !a presentb Ailminietraciiln
Pública Municipal atendiendo a la estructura orgánica adminisüativa detérminada por el
Ayuntamiento, cuya úttima modificación fue realizada en Sesión Ordirraria'rle Cabildo
número 098 de fecha 23 de enero del año en curso.
Y por el Órgano de Gobiemo de los Organismos Públicos Descentral[zadots, que sérán
sujetos del Procedimiento de Entrega-Recepción por término de Administración 2022-
2024 en el Sistema de Enfega-Recepción que se encuentna a cargo de la
lnterna Municipal, e iniciar con la requisición de h información de los formatos del
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de Entrega-Recepción y que obliga a los servidores públicos salientes cumpl¡r con la
presentación de la información de forma pert¡nente, completa, veÍaz, oportuna y concreta
para facilitar la atención de asuntos, compromisos y el ejerchio mismo de
recursos y la vigilancia
gestlÓn gubemamental.

de los compromisos que quedan en puerta o por resolver en

Ante ello y atendiendo a lo señalado en el artículo 87 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México y artículo 4 de los Lineamientos que Norman la Entrega- Recepción de
los Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del
Estado de México y siguiendo las
los siguientes acuerdos de cabildo:

instrucciones recibidas, se somete a su consideración

En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presklenta Municipal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. Isidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACU ERDO: 293ISOll 0812021
PRIMERO. Es de aprobanse la propuesta que se presenta para que lae
Dependencias y Unidades Administraüvas que integran la presente Administración
Prlblica Municipal atendiendo a !a estructura oryánica administrativa (Organigrama:
Nive! Direccionee, sus equivalentes y Servidores Públlcos Titulares que cuentan
con nombramiento por Acuerdo de Cabildo) determinada por elAyuntamiento y por
et Órgano de Gobierno de tos Organlsmos Púbticos Descentralizados, sean sujetoe
del Procedimiento de Entrcga-Recepción por término de Administración 2022-2021.
SEGUNDO. Se exceptúan de la obligación de realizar el Proceso de Entrega -
Recepción por término de Administración 2022-2021, al Juez Cfvico, en atención a
lo señalado por los artfculos 28 y 30 de la Ley de Justicia CÍvica del Estado de
México y sus Municipios; y a la Defensoria Municipa! de Derechos Humanos de
acuerdo a lo señalado por el añlculo 117 A de la Ley Orgánlca Municipal del Estado
de México.
TERCERO. lnstrúyase al Titular de la Contralorla lnterne Municipal, p¡ra que 3e
sirva generar usuario y contraseña de acceso al Sistema de Entrega-Recepción a
los Titulares de las flependencias y Unidades Administrativas que integran la
presente Administración Pública Municipal atendiendo a la estructura orgánica
administrativa (Organigrama: Nivel Direcciones, sus equivalentes y Servidores
Púhlicos Titulares que cuentan con nombramiento por Acueldo de Cabildo)
determinada por el Ayuntamiento y por et Órgano dc Gobierno dc log Organismoc
Prf bl icos Descentralizados.
CUARTO. El preeente acuerdo entrará en vigor a partir de la feel¡a , de. su
aprobación. ------- -_-;<.-..--¡
QUINTO. Publfquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San, José det
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal. -¡-a;-----
Acto seguido el Secretario del Ayuntam¡ento, Lb. lsidro Sáncüez SalAzar, recaba él
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día tue RPROBADO pOR.

UNANIMIDAD. ----- +-
Continuando con e! desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C.'Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidrb §ánchez
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto delOrden del Día. --:*--5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez §alazar, inforna
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refrere ala Propuesta
para su análisis y en su caso, aprobación de !a autorización del
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correspondiente al cobro del 2o/o por los servicios prestadoo por la Dirección de
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, relativos a la superuisión necesaria para la
ejecución de obra pública de las divercas fuentee de financiamiento que
conformaron el Programa Anualde Obra 2023.
En uso de la voz la fltular clel Ejecutlvo Munlclpal hstruye al secretaño del Ayuntamlento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta mrrespondiente y en su caso,
levantar elsentido de la votación para su eventualaprobación. ---_
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: en atención al escrito con número MSJR/AQT/DOPyDUÍ3SSBIs/2O24 enviado
por el lngenierc Mauricio reyes Vázquez, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano,
mediante el cual solicita considerar como punto del orden de! día en Seskin Ordinaria de
Cabildo, el punto expuesto, de conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES
El 16 de noviembre de 2023 en la Xlll Décima Tercera Seeión Extraordinaria de
Cabildo se aprcbó la Distribución, Destino y AplicaciÓn de los recursos o0tenídos
por el cobro del 2% por los servicios prestados por la Dirección de Obns Públicas
y D*anollo Urbano, relativos a la supervisión necesaria para la ejecución de obra
pública de las diversas fuentes de financiamiento que conformaron el Programa Anual de
Obra 2023, de acuerdo a los recuñios aprobados en esa fecha de las diferentes fuentes
de financiamiento, lo cual se calculó sobre la base de S188,921,229.77 (Ciento ochenta y
ocho millones novecientos veinticuatrc mi! doscientos veintinueve pesos 771100 M.
N.), obteniendo un importe hasta $3,77E,4U.60 (Tres millones setecientos setenta y
ocho mil cuatrocientos ochenta y cuatro peso§ 601100 M. N.) como se detalla a

como se muestra a continuación:

DE MOTIVOS
Una vez que las obras fueron ejecutadas, de los recursos que adminÉtré dlt€ctamente
el eyuntamiento, el 2o/o corresponde a $3'517,675.81 (Trcs millonec quinientos
diecisiete mil seiscientos setenta y cinco pesos Elrl00 M. N.), que se calculan sobre

sJla1l:tii;-:ii:-r#:::+lÍa+1rt7
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el caso del Fondo de lnfraestructura para las Entidades (FISE) los
¡ecurcos son admlnist¡ados v oaoados dlrechmente a la emorcs cont¡atada oara
ejecutar la obl,a por la Secrofp,ría ,

por lo que al tramitar el pago de las estimaciones 1 y 2 finiquito en los meses de diciembre
2023 y mazo 2024 respectivamente, se nos insfuyó que el conespondiente 2% se
reflejara en !a factura y en elformato denominado AP, como retención, es decir, alfinal el
recurso no se le pago a la empresa
Por lo antes expuesto, y de acuerdo a las necesidades de la Dirección de Obras Públicas
y Desanollo Urbano, para mejorar las actividades y supervisión de la obra pública, se

En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presldenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, sornete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACUERDO: 290/SOtl 08t2021
PRIMERO. Con fundamento en lo prcvleto por los arüculos l{5, fraccibn'e¡ f, ll y w,
y 134 de la Consütuclón Polftlca de los Estedos Unldos ft exlcano8; 113, 1\lO. fzl,
123,125y 129 de !a Constitución Polltica del Estado Librc y Soberano fu ltlÉxlco; 1,
2,3, 15, 27,Q fracciones X, Xl, XVl,3l fraccionee XVlll,96 Bie fraccionps lX, X, XlV,
Xvlll, XX, XXll y X)§/1, 9E y 100 de la Ley Orgánica Municlpal del Estadb dá Méxi,oo;
51, 52, 55 numera! I fracción Xlll, 7E fracción I del Bando Munlcipa¡ de"SsñJo*ó del
Rincón, Estedo de México para el año 2023; 1, 1U fraeción Vl¡, ,05 y 3Q7 üel
Código Financiero del Estado de México y Municiplos, el Ayuntamietttp aprueba'el
q¡usté det cobro, la Distribución, Destlno y Apticácbn ¿e íos recurtgg_d'bien¡¿os
por el cobro del2clo por los servlcios prestados por la Dirección de Obra¡ Públicae
y Desarrollo Urbano, relativos a la supervlsión necesaria para la ejecución de
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pública de divercas fuentes de financiam¡ento que conformaron el Programa Anual
de

SEGUNDO. Se instruye a la Secretarfa del Ayuntamiento para que comunlque los
términos del presente acuerdo a la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano, a la Tesorerla Municipal, a la Dirección de Administración, a la Dirección
de lnformaclón, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), y a la Contraloria
Municipal, pare que cada una de estas conforme a sus atribuciones, realicen las
adecuaciones, hagan las notificaciones, trámites y gestiones intemas y externas
cornespondientes, aef como todo lo que sea necesario para dar cumplimiento al
presente acuerdo, y se les instruye la coordinación entre las árcae menclonadas
para llevar a buen término este acuerdo del Honorable Cabildo.
TERCERO. Se inetruye a la Secretaria del Ayuntamiento a ¡ealiza¡ todos

plimiento del prcsente acuerdo y hacer
los
3Utrámites necesarios para el cum

publicaclón en la Gaceta Municipal.
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD. ---__
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
Marla Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto del Orden del Dia.
6. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto de! Orden del Día es el número 6, que se refiere a la Propueeta
para su análisis y en su caso, aprobación de la modificación a la Ley de ingresos y
presupuesto de Egresoe del Ejercicio Fiecal 2021, de conformidad con el Menual
para la Planeación, Programación y Presupueeto de Egrcsos Municipal para el
Ejercicio Fiseal 2024, derivado de las Adecuaciones prcgramáticas prcsupuestarias.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal insfuye al Secretario del Ayu¡tamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesúa correspondiente y en su. caco,
levantar elsentido de la votación para su eventualaprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Ma¡:la
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez' Salazar,
menciona: en atención al escrito con númeio MSJRI/AQT/TMI130-1?A24'enviedo por la
Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal, mediante,el Cual sO¡cita
considerar como punto del orden del día en Sesión Ordinaria de Cabildo, el punto
expuesto, de conformidad con la siguiente;

EXPOSTióN DE MOTIVOS
Derivado de la solicitud con oficio no. MSJR/AQT/UIPPE075,t2O21con,fecha OO Oe
maf:zo del presente año de la Dirección de la U.!.P.P.P.E. y con fundernento al
artlculo 297,317,317 Bie, 317 Bis A, 3f 8, 319, 320 Y 320 Bis del Código
del Estado de México, el árca de Tesorerla Municipal por conducto

N
@
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Obra como

I Vehículos s 2,000,(n0.00

2 Mantenimiento de vehículos s 780,000.00

3 Eouioo de impresión. dicitalización v consumibles $ 400,000.00

4 EquiDo de medición aereo § 250,000.00

5 Certificación v capaciación de personal $ E7,675.81

Toúd s:t§l7,67§rt
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Municipal, solicita su análisis y en su caao aprobación de llevar a cabo
modificación a la Ley de ingrcsos y prerupuesto de Egrcsos del Ejercicio
2024, de conformldad con el Manua! para !a Planeación, Programación y
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiecal 2024, derivado de las
Adecuaclones programátlcas prcsupuestarlas: Modlflcaclones por la vfa de
traspasos presupuestarios lnternos y Extemos entre los programas, proyectos, Capítulos
del gasto como el, f000, 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 y 9000 y fuentes de
financiamiento según sea el caso y así como traspasos componsados, ampliaciones
llquidar de rccun¡oa y cancelaciones de recur¡os pltsupuestarios, los ajustes
necesarios al paquete del presupuesto delejercicio liseal2O24
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En uso continuo de la voz, por insfucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideracióndelosintegrantesdecabildoelsiguienteacuerdo:

ACUERDO: 295/SO/l 0812021
PRIMERO. Con fundamento al artlculo 297,317,317 Bis, 317 Bis A,,3l8r'319, 32O Y,
320 Bie del CódiEo Financierc del Estado de iléxico el Avuntamientó aofúeüa lleuir :
a cabo la modificación a la Ley de ingresoa y prcsupueeto de Egrpgo§
Fiscal 2024, de conformidad con el Manual para la
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejerclcio Fiscal 2021,

vfa de,

Gapftuloe del gasto como el 1000, 2000, 3000, 4000, 5000,6000 y b000 y de
financiamiento aegún aea el caao y así como traspasnd rUUfrpen¡f,do$,
ampliaciones lfquldae de recurcos y Gencelaciones de rccurr¡oo preslryucshr.loe,
los ajustee neceearios al paquete del prcsupuesto del eiercicio 2021,
conformidad con la siguiente carátula:

Calle Guadalupe Mctoña 12, CP 50660, San José del Rincón Cenüo, Méx.
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¡tnEou§mntrmrml

SEGUNDO. Se instruye al Secretarlo del Ayuntamiento, notifique a la Tesorera
Municipal para que, en el eiercicio de sus funciones, dé cumplimiento al presente
acuerdo.
TERCERO.
aprobación.

El prcsente acueldo entrará en vigor a partir de la fecha de su

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficialdel gobierno municipal. -.---
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidrc Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNAN|MIDAD. -.---
Continuando con el deeahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana

gucnta de Retuftado de E C¡c¡c¡ot Antcraorct, dOl EJeñcaciO Ftacal ryZ. -r-r+:+]¡¿--
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal insfuye al Secretario{elffilntarüento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta mrrespondientó.§-én'§ú"pá§o; 

",'
levantar el sentido de la votación para su eventualaprobación. ---i--tu-f:-=--dc
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro
menclona: en atenclón al escrlto con númerc MSJRÍAQT/TMtA6-¡A?A?*
Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal, mediante el cual solicita
considerar como punto del orden del dia en Sesión Ordinaria de Cabildo, Bl punto

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 5()660, San José del Rincón Cenho, Méx.7121
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EXPOSTCTÓil Oe TOTTVOS

Derivado de que en fecha 12 de Julio del alto 2022, se realizó un pago a la
General de la lndustria Militar por la compra de diversos cartuchos para la
Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, y teniendo en cuenta que la factura
dlcho pago acaba de ser emn¡da en fecha 20 de febfero del presente aflo,
consecuencia es necesario llevar a cabo la afectación a la cuentia de Resultado
Ejercicios Anteriores y en este caso la conespondiente al año 2022.
Por tanto, la Tesorería Municipal solicita la aprobación para la aÉctación a la cuenta 3221
Resultados de Ejercicios Anteriores esto para poder registrar.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

ACU ERDO: 296tSO/l 0812024
PRIMERO. Se aprueba llevar a cabo la Afectación a la Cuenta de Resultado de
Eiercicios Anteriorcs, del EJercicio Fiscal 2022, derivado de que en fecha 12 de
Julio del afio 2022, se realizó un pago a Ia Dirccción Geneml do la lndustria Militar
por la compra de diversog cartuchos para la Gomiearla de Seguridad Pública,
Protección Civil y Bomberos, y teniendo en cuenta que la factura por dicho pago
acaba de ser emitlda en fecha 20 de febrero del presente año.
SEGUNDO. Se ingtruye al Secrctarlo del Ayuntamiento, notifique a la Tesor"ra
Munlcipal para que, en el ejercicio de eus funciones, dó cumpllmiento al prcsente
acuerdo.
TERCERO.
aprobación.

El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su

CUARTO. Publíquese e! presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San Joeé del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal. -------
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del dÍa fue APROBADO POR
UNANIMIDAD. .-_--
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto del Orden del Día.
8. En uso de la voz, el Secretario delAyuntamiento, Lic. lsklro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden tlel Día es el número 8, que se refiere a la Pr-opuesta
fara su ánflisir¡ y en su caso, aprobación pam llevar a'cabo la cancetflqr$nif,? tos
cheques emitidos y sin cobrar det ejercicio 2023 y hasta el 3l de m7{zo2@t -.:-i'ir-"
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instuye 

"¡ 
Sscrs¡¿rliülel,áYrnAfripnto,,

cheques emitidos y sin cobrar del ejercicio 2023 y hasta el 3l de maüeo

para realizar la exposición de motivos a la propuesta corresponcliqgle {,ián "u 
ga.oí.,

levantar el sentido de la votación para su eventualaprobación . :: -r : -r:::;::

Siguiendo tas indicaclones de la Presidenta Municlpal ConstituciQ¡ial, É. Aú.
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro'
menciona: en atención al escrito con número MSJR/AQT/TM/Í

IH

Maestra Lízbeth Yadira Roldán Garduño, Tesorera Municipal, merl¡Enteilt ct¡á pbfÉna
considerar como punto del orden del día en Sesión Ordinaria de Cabildol §-li puntoconsiderar como punto del orden del día en Sesión Ordinaria punto
expuesto, de conformidad con la siguiente: --_-_- :try\tt¡+++*iii.a¡

EXPOSICIÓN DE MOTTVOS
Conforme al Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas delGobierno y Municipios del Estado de México 2023, en su

Calle Guadalupe Mctoria 12,CP 506ry, San José del Rincón Cenúo, Méx.
wwwsanirsedelrincon.gob.mx
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"
Segunda Edición, en e¡ numeral4 ¡nc¡so e) y numeral25, se solicitr la cancelación de
cheques aqui menc¡onados, derivado de que en el ejerc¡cio fiscal 2023 y el periodo
la fecha comprende del año 2024, se em¡tieron cheques y que a su vez
pend¡entes de cobrar por parte de los beneficiarios y cons¡derando que actualmente
encuentran en tránsito, es necesario llevar a cabo la canceladón de los cñeques
menc¡onados, mismos que se detallan en els¡gu¡ente cuadro:

'@'
Xo- I'EGIIA EUNE omfPTo BCTF|GIARI() FOnIE

I tSrol,¡?,a cH62 RIIK¡{TTO SALAZAR GOTEZ OOYAII}ü 27'¿nz,

2 rñína cür63 RII(XXTO r(nEf,oqRouf,o sgtsrn¡ 3,¡¡6(I¡lí

T m2a CHá¿ Hmouto ZEPETA (ilRCUI B.IZABEI H ttr3l¿l.át
a w1ú'.lná CH€5 FIIüQITTO uEzPosAI) sJtx.ir &¡(11.d
§
c

fqAL 29'sz6r

En uso cont¡nuo de la voz, por ¡nstrucc¡ones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntam¡ento, somete a
consideradón de los integrantes de cabildo el s§uiente acueldo:

ACU ERDO: 297/SO/l 08t2021
PRIMERO. Conforme al Manuat Unico de Gontabilidad Gubernamenta¡ para las
Dependenc¡as y Entidades Ptiblicas del Gobierno y Municlpioc del Estado de

N'ilrcIHO DE §A¡{ ü}88 T'CL RII{OO}I

TESORERIA ITiIICTPAL

OOltffABU.lDAD

Calle Guadalupe Mctoria 12,CP 50660, San José del Rinoón Cenfo, Méx. 7
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Municipal para que, en el e¡ercicio de sus func¡ones, dé cumplimlento al
acuerdo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprcbación
cuARTO. Pub¡fquese el prcsente acuetuo en la "GaceE illunlclpel de san José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipa¡. ..--
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Municipal Constituciona!, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que continúe con elsiguiente punto delOrden del Día.
9. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 9, que se refrere a Asuntos
Generales, en el cual se informa al pleno que no se rcgistraron asuntos generales que
desahogar en la presente seskln, por lo que, siguiendo con el desanollo de la Sesión, la
C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Lic. lsidro
Sánchez Salazar, continuar con el siguiente punto del orden del Día.
10. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del dia, por lo que el numeral marcado con el número diez conesponde
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz Ia Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere-que no habiendo más asuntos que tratiar, declara formalmente dausurada la
CENTÉS|MO OCTAVA SES¡ÓN ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, siendo las diez horas con treinh y ocho minutos del
día doce de abril de dos mil veinücuatro, enterados de la importancia y contenido,
firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta MunbipalConstitucionalde San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan. -.---

ATENTAMENTE

c. ANA r^-,^0uEz cARMoNA
PRES¡DENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

l'É
_§

,.J

i)
-.1

C. ROBERTO MUNGU¡A

Calle Guadalupe Mctoria 12,CP 50660, San José del Rindn Cenfo,
wwwsanfrrsedelrlncon.gob.mx
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c. BLANcA e*fk#eRcADo RANGEL
PRIMERA REGIDOM
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aut f ntflsr0irll{

del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México"

c.

C. JAVIER

c.

C. AL iliÁH[ffi[ii-rnóN
XTA REGIDORA

c. MoNsE **^#uPE MERcADovrLCHrs
SEPTMA REGIDORA

1-__-

La presente hoja de firmas conesponde al ada de la centésimo octava sesión ordinaria de Cabildo
S.JR/SO/10812024 de bcha doce de abril de dos mil veinticuatro.

TERCERA REGIDORA

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 5m90, San José del Rincón Cenüo, Méx.712124 2W7
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